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PROCURADURiA AMBIEI{TAL Y DEL ORDE]{AMIEI{TO

TERRITORIAI DE LACIUDAD DE MEXICO

SUBPROCURADURhAMBIENTAL, DE PROTECCIÓN

Y BIENESTARALOSANIIVIATES

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

ciud¿d de ¡,1éxico. a

La Subprocuraduria Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de ¡¡éxico, con fundameñto en los artículos 5 fraccioñes lV y Xll, 6

fracción lll, 15 8lS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción Vl, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamiento Territorial,4, 51 frácción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-1265-SPA-907 relacionado con la denuncia
presentada ante esteorganismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu ientes!--

ANTECEDENTES

Expediente: PAoT 2020-1266_sPA-907

No. de Folio: PAoT-05-300/200 '2022

RESOLUCÉN ADMINISTRATIVA

(,,,) I¡enen omorrodo o un goto, ol porecer tomb¡én de lo poto. Lo t¡enen con dos cadenas, mugroso y
oporentemente en estodo de desnutr¡c¡ón Se encuentro amorrodo o uno rejo f...,) [Hechos que tieñeñ lugár
en cerrada Tlaltecatl n ú mero 2C, coloniá Xochináhuac, Alcald ía Azca potza lco] f. . .)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Pára la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgáñica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismás qu€ constan en elexpediente álrubro citado, integrado con motivo de
la present€ denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPos|cIoNEs JURÍDIcAs API.IcABLEs

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer páráfo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerádá autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reálizar acciones para la protección y defensa del bienestar anima{, asi como tener lá fácultad de instaurar
mecanismos,instánciasyprocedimientosádministrativosparaelcumplimientodetalesfines.

Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato del que son objeto un ejemplar fetino ubicado en ce
Tlaltecatl número lC, colonia xochinahuac, Alcáldíá Azcapotzalco (domicilio corroborádo por la pe
denunciante durante llamada telefónica).

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuál se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los s¡guientes hechos:
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GOB ERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Expediente: PAoT'2020 1266 SPA 907

No. de Folior PAOT 05 300/200 -2022
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pRocuRADURfa aMBtENTAL v DEL oRDEtrtaMtENro
TERRIToRIAL DE LAcIUDAD DE MÉx|co

SUBpRocURADURfAAMBtEN rAt , Dt pRorTccto\
Y B]ENESTARA TOS ANI¡¡ATES

Al respecto, la Ley de Protección a los Anima{es de la Ciudad de México en su artículo 24 señala qle se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro l¿ vida delanimalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperle, cuidados médicos requerldosyalojamiento adecuado acorde asu especie.

En este sentldo, de las constancias que obran en elpresente expediente, se desprende que personalde esta
Subprocuraduría llevó á cábo uña visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley orgánica de esta Entidad, ditigencia durante [a cual una persona

habitante del lugar donde se denunciaron Los hechos objeto de la presente investigáción, hizo de
conocimiento al personal adscrito a esta Subprocuraduría que en el siuo no cuentañ con algúñ gato. Cabe

señalarque elpersonalde la PAoTconstatóque efectivamente no había algúnejemplárcon las características

descritas en la denuncia al interior del domicilio eñ cuestión.

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduria tuvo comunicación con la persona

denunciánte quien refirió que en el ejemplar felino motivo de la presente iñvestigación fue retirado del sitio

señalado en su denuncia, por lo que los hechos que motlvaron su denuncia dejaron de existir'

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r

conformidad con elartículo 2Tfracción vlde la Ley Orgánica de esta Procurádurí

en virtud de que dejaron de existirlos hechosdenunciados, alya no encontrase el

la denunciá.

la presente resolución, de

al
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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE I¡IEXICO

- RESUELVE -------

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----

OrdenamientoTerritori¿ldelaCiudaddeMéxicoy5lfraccióñXXlldesuReglámento
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TERRITORIAL DI IACIUDAD DE MEXICO

SUBPROCURADURiAAMBIENTAL, DE PROTECCIÓN

Y BIENESTAR A LOS ANI[4ALESo

Expediente: PAOT-2020-1266-5PA'g07

No. de Folio: PAof-05-300/2oo 2022

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
iñstluñento es de resolverseysei

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de uñ ejemplar felino localizado en el inmueble denunciado, esta

Entidad no constató la presenc¡a de dicho animal de compáñía, toda vez que a decir de un hab¡tante
del lugar refirió que no contaban con gatos en el domicil¡o. Asimismo, la persona denunc¡ante refirió
durante llamadatelefónica que ei ejem plar felino yá no se encontraba en els¡tio.

La presente resolución, únicámente se circunscribe ál análisis de los h€chos admit¡dos para su investigación y

alestudiodelosdocum€ntosqueintegranelexpedienteeñelqueseactúa,porloqueelresultadodelamisma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridad€s en el
ámbito de sus respectivas competencias.

PRIMERo, -Téngase por concluido el expedienteen elque se actúa, de conformidad con elartículo27 fracción
vl,dela LeyOrgánicade la ProcuraduríaAmbienta(ydelOrdenamientoTeritorialde la Ciudad de Méx¡co. ----

SEGUI{DO. - Rem¡tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su ¿rchrvoy resgu¿rdo.

Así lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Proteccióñ y
Eienestar a los Animáles de lá Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fuñdamento en el articulo 15 B¡S 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuráduría Ambieñtal y del
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